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[06-16]  SDP  
RECOMENDACIÓN DE ICCAT  

SOBRE UN PROGRAMA PILOTO DE DOCUMENTO ESTADÍSTICO ELECTRÓNICO 

 
 

RECORDANDO que el Grupo de trabajo de ICCAT para revisar los Programas de seguimiento estadístico 
concluyó que estaba justificado proceder a una mejora en la implementación de los programas de documento 
estadístico; 

 
RECONOCIENDO los progresos que se han producido en el intercambio de información electrónica y las 

ventajas de una comunicación rápida para el procesamiento y gestión de los programas de documento estadístico 
de ICCAT; y 

 
CONSTATANDO que los sistemas electrónicos podrían mejorar los programas de documento estadístico de 

ICCAT acelerando el tratamiento de los cargamentos, incrementando la capacidad para detectar el fraude y 
desalentar a los cargamentos IUU, facilitando un intercambio más eficaz de la información entre Partes 
exportadoras e importadoras, y fomentando la creación de vínculos automatizados entre los sistemas nacionales 
de comunicación de capturas y los sistemas de procesamiento aduaneros; 
 

LA COMISIÓN INTERNACIONAL PARA LA CONSERVACIÓN DEL ATÚN ATLÁNTICO (ICCAT) 
RECOMIENDA LO SIGUIENTE: 

 
1  Las Partes contratantes y Partes, Entidades o Entidades pesqueras no contratantes colaboradoras (CPC), en la 

medida de sus capacidades, deberían desarrollar proyectos piloto para investigar la viabilidad de sistemas 
electrónicos para mejorar los programas de documento estadístico, de un modo conforme con su legislación 
nacional. Los proyectos piloto incluirán todos los elementos de información de los actuales sistemas en 
papel, y serán capaces de producir copias en papel a petición de las autoridades nacionales de las Partes 
exportadoras e importadoras. 

 
2 Las CPC que implementen sistemas electrónicos piloto se coordinarán con los socios exportadores e 

importadores antes de la fecha efectiva propuesta de inicio del sistema piloto para garantizar que los 
sistemas electrónicos cumplen los requisitos actuales de los programas de documento estadístico de ICCAT, 
teniendo en cuenta las respectivas reglamentaciones nacionales de las Partes exportadoras e importadoras y 
la necesidad de medios electrónicos para autentificar las transacciones y los usuarios del sistema. El sistema 
electrónico piloto debería ser lo suficientemente flexible como para permitir que se incorpore cualquier 
cambio que se acuerde para los programas de ICCAT en el futuro. 

 
3 Las CPC que implementen un programa de documento estadístico electrónico piloto continuarán aceptando 

los documentos en papel válidos de las Partes exportadoras, y expedirán documentos en papel a las Partes 
importadoras para aquellas Partes que no puedan participar en el programa piloto y para todas las Partes 
participantes en el momento en que lo notifique cualquiera de estas Partes. 

 
4 Deberá facilitarse a la Secretaría una descripción del sistema electrónico piloto, así como los detalles de su 

implementación, para su distribución a todas las Partes. Las Partes que participen en el programa piloto 
comunicarán sus observaciones sobre ventajas y problemas, cuando existan, a la Comisión. 

 


